
IIUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

DECRETO AtCAr.DrCtO N.453

|OTA, 30 de morzo de 2020

vrsTos.

Los focultodes que me confiere Ley N.18.ó95, Orgónico
Constituc¡onol de Municipol¡dodes y sus modiflcociones; lo Ley No 18.525, Orgónico
constiiucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Eslodo; lo Ley N'19.88ó, de Boses
sobre Conlrolos Adminislrolivos de Suminislro y Prestoción de Serv¡cios; el Decrelo Supremo
N"250 de 2004, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley N'19.880, de Boses de los
procedimientos odminislrotivos que rigen los octos de los órgonos de lo odminisiroción del
Estodo; el Acuerdo de Subeiecución celebrodo entre lo Subsecretorío de Desonollo Regionol y
Administrolivo del Minislerio del ln'terior y seguridod Público y lo l. Municipolidod de Loto, con
fecho 07 de mozo de 2017: lo Resolución Exento N.729l2012. de fecho 20 de mozo de 2017,
de lo Subsecretorio de Desorrollo Regionol y Administrot¡vo, por lo cuol "Apruebo Acuerdo de
Subejecución entre lo Subsecrelorío de Desorrollo Regionol y Adminislrolivo y lo l. Munic¡pol¡dod
de Lolo (E683312017): el Decreto Alcoldicio N.l t9O, de 28 de jutio de 2017 , que "Apruebo
Acuerdo de Subejecución enfre lo Subdere y lo l. Munic¡polidod de Lolo"; el Decrelo Alcoldicio
N"l98l, de 29 de noviembre de 2017, que "Apruebo Designoción de Secplon como un¡dod
encorgodo del PRBIPE"; el controlo de prestoción de servicios profesionoles o honororios
celebrodo 01 de Enero de 2020, entre lo lluslre Municipolidod de Loto y doño Elizobelh Lisonio
Gonzólez Silvo; lo Ley N'21.053 de Presupuestos del seclor público poro el oño 2020; lo
Resolución Exento N'2558/2020. de fecho 03 de mozo de 2020, de lo Subsecretor¡o de
Desorrollo Regionol y Administrotivo, por lo cuol "Autorizo proyecto y dispone tronsferencio de
recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su ejecuc¡ón con corgo ol Progromo Revilolizoción de
Borr¡os e lnfroesfructuro Potr¡mon¡ol Emblemólico del presupuesto de eslo Subsecrelorio
(E491412020)i el Decreto Alcoldicio N'448, de 30 de morzo de 2020, que Apruebo Io ejecución
del proyecto de osislencio 1écnico denominodo ,,Fortolecimiento Mun¡cipol 2020", de lo
subsecrelorio de Desorrollo Regionol Y odministrotivo"; el ordinorio N.59 del fecho 04 de mozo
de 2020 de lo secretor¡o comunol de plonificoción; el memoróndum olcolde N" 149 de fecho
ló de mozo de 2o2o: el presupueslo de lo lluslre Municipolidod de Loto v¡genle poro el oño
2o2oi y lo Resolución N'1.ó00. de 2008, de to controtorÍo Generot de lo Repúbtico, que fi.lo
normos sobre exención del trómite de Tomo de Rozón; y en lo demós normotivo vigenie.

CONSIDERAN DO.

1. Que, el Progromo de Rev¡lolizoción de Borrios e
Inkoes'tructuro Potr¡moniol Emblemótico de Loto dependiente de lo Secretorio comunol de
Plonificoción de este municipio, es1ó efectuondo uno intervenc¡ón en el seclor Loto Alto de
eslo comuno, con el objetivo de implemenlor nuevos modelos de gesiión poro lo reviiolizoción
del borrio y de su infroeslrucluro polrimoniol emblemól¡co, lo cuol permiliró mejoror los
condiciones de hobiiolidod y de entorno poro lo pobloción resldente, ogregor uol,:r o sus
inmuebles potrimonioles y/o emblemóticos, lncrementondo su octividod .o-eré¡ol y culiurol, y
fomentondo lo porticipoción de sus residentes en su revilolizoción.

2. Que. medionle memoróndum N" 149, de fecho ló de
mozo de 2020' de Sr Mouricio Gobriel Velósquez Volenzuelo, Alcolde de lo llustre Municipolidod
de Loto, señolondo dor curso o lo controloción de los profesionoles del progromo de
Revitollzoción de Borrios e lnfroeslrucfuro Potrimoniol Emblemótico de Loto poro eI proyeclo
denominodo "Forlolecimiento Municipo¡ 2ozo", de ocuerdo ol ord¡norio N" 59 del 04 áe mozo
de 2020 de secreioriq comunol de plonif¡coción.
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RET.: APRUEBA EI. CONÍRAIO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS
PROTESIONATES A HONORARIOS CEIEBRADO ENÍRE TA IIUSIRE
MUNICIPAI.IDAD DE I.OTA Y DOÑA ETIZABEIH TISANIA GONZÁIEZ
SII.VA PARA I.A PRESTACIóN DE SERVICIOS PRO¡ESIONAI.ES
COMO ADMINISIRADORA PÚBIICA EN EI. PROYECIO
DENOMINADO "FORÍATECIMIENTO MUNICIPAI. 2020" DET
PROGRAMA DE REVITAI.IZACION DE BARRIOS E

INFRAESTRUCTURA PATRIMONIAI. DE IOTA.
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4. Que, otendido lo expueslo precedentemente, con fecho
0I de enero de 2020, se proced¡ó o suscrib¡r el controto de presloc¡ón de servicios profesionoles
o honororios enlre lo llustre Municipolidod de Loto y doño Elizobeth Lisonio Gonzólez silvo.

5. Que existe disponibilidod presupuestorio poro proceder o
lo controtoción de lo referencio

DECRETO.

l. APRUÉBASE el conholo de presloción de servicios
profesionoles o honororios suscrito con fecho Ol de enero de 2020, enlre lo llustre Municipol¡dod
de Lolo y doño Elizobeth Lisqnio Gonzólez Silvo, cédulo nocionol de ¡denlidod 
poro lo prestoción de servicios profeslonoles como Administrodoro Público en el proyecto
denominodo " Fortolec¡mien'to Municipol 2020" poro el progromo de revitolizoción de Bonios e
lnfroeslructuro Potrimoniol Emblemótico de Lo'to, los portes ocuerdon que el monto totol del
confroto es lo sumo Ún¡co y lotol de $ 18.666.672.- (Diec¡ocho millones seisc¡entos sesenlo y seis
m¡l se¡scientos selenlo y dos pesos), impuesto ¡ncluido. El honoror¡o se pogoró en doce cuolos
mensuoles, lguoles, y sucesivos de §1.555.55ó.- (un m¡llón quinienlos cincuento y cinco mil,
quin¡enlos cincuenlo y seis pesos, ¡mpueslo incluido), conlodos desde el l" de enero de 2o2o y
hoslo el 3l de diciembre de 2020.

ANOTESE, NOTIFIQUESE, COAAUNIQUESE Y ARCHíVESE.
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Direccióñ d€ admiñislrocióñ y Finoñzos.
Diréccióñ de Conlrot.
Secrelorío Coñunol de Pkrñificoclóñ.
Prog.omo de Révilotizocóñ de Botrior.
Porlol web de lronsporencio.
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3. Que, medionle Decreto olcoldicio No 448 de fecho 30 de
mozo de 2020, de lo llustre Municipolidod de Loto, se outorizó lo ejecución del proyeclo
denominodo "Forfolecimiento Municipol 2020" destinodo o finoncior o los profesionoles que
conformon el equipo de kobojo del progromo de revilolizoción de Bonios e lnfroeslructuro
Potrimoniol Emblemót¡co de Loto.

2. IMPÚTESE el gosto respectivo, ol presupuesio municipol
v¡gente del oño 2020, osignoción N. 215-31-02-002-028.
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coNTRATo o¡ enrsreclóH DE sERVlclos PRoFESIoNALES A HoNoRARlos
ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE TOTA

Et"tzABETH l-tsl¡'¡le coHzÁtEz sltvA

PRIMERO: La profesional, se obliga a cumplir funciones como

Económico Local y Cultural, para el Programa de Revitalización

Emblemática de Lota, en el proyecto denominado "Fortalecimien

transferidosalallustreMunicipalldaddeLotaporlaSubsecretar
(SUBDERE).

SEG NDO: Serán de cargo de la profeslonal las sigu¡entes tareas y funciones

profesional del Componente Desarrollo

de Barrios e lnfraestructura Patrimon¡al

to Municipal 2020", con carSo a recursos

ía de Desarrollo Regional y Administrativo

Económico Local Y Cultural Y su

a) Desarrollar ¡niciativas asociadas al desarrollo de proyectos vinculados al componente Desarrollo

EconómicoLocalyCultural,conelobjetivodepotenciareldesarrolloeconómicoyculturaldelsector
de Lota Alto.

Desarrollar cartera de proyectos prlor¡taria del componente Desarrollo Económico Local y Cultural'

Vincular el Programa con las organizaclones locales'

Supervisar los estudios asociados al componente Desarrollo

vinculación con los demás componentes'

e) Otras funciones que encomiende la Coordinadora del Programa' requeridos para un correcto

desarrollo del Plan de Revitalización'

TERCERo:LaprofesionaldeberápresentarmensualmenteunlnformedeAvanceYGestióndelastareasy
funciones que le fueron encomendadas por el municipio. Lo anterior, es s¡n perluicio de los informes que

pueda requerir la Mun¡c¡pal¡dad cuando lo estime conveniente'

CUARTo: Las partes acuerdan que el monto total del presente contrato es |a suma única y total de

S1g.666.672.- (Dieciocho millones, seiscientos sesenta y se¡s mil, seiscientos setenta y dos pesos), impuestos

incluidos. El honorario se pagará en doce cuotas mensuales, iguales, y sucesivas de S1.555.556.- (Un millón

qu¡nientos cincuenta y cinco mil, quinientos cincuenta y seis pesos) o la que corresponda proporcionalmente a

los días trabajados teniendo como base Ia renta bruta mensual indicada, suma a la cual la municipalidad le

descontará y retendrá el 10,75% correspondiente al impuesto de segunda cate8oría'

Este honorario se cancelará previa presentación por parte de la profesional de la respectiva Boleta de

Honorar¡os y de su lnforme de Act¡vidades Mensuales, junto a un certificado emitido por el Director de la

Secretaría Comunal de Planificación, quién aprueba el respectivo Estado de Pago'

b)

c)

d)
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En Lota, Repúbl¡ca de Chile, a 01 de Enero de 2020, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, persona

jurídica de Derecho público, rol único tributario 69.151.300-9, por una parte, representada legalmente en su

calidad de Alcalde Titular, por el señor MAURICIO GABRIEL VELÁSQUEZ VALENZUETA, casado, Técn¡co N¡vel

Superior en Administración de Empresas Pyme, cedula de ¡dentidad  ambos domiciliados en

esta ciudad, en calle Pedro Agu¡rre cerda Ne 302, en adelante "La Mun¡c¡palidad", y doña ELIZABETH L|SAN|A

GONáLEZ SILVA, chilena, casada, Administradora Pública, cédula nacional de identidad

dornicitiodo cn calle Manquilef N"2279, Villa La Posada, Coronel, en adelante "lo profesionol", se ha convenido

el sisuiente contrato de prestaCión de ServiciOs profeslonales a honorarios, el que se regirá por las cláusulas

que se pasan a señalar:
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QUINTO: La prestadora tendrá derecho a 15 días hábiles de feriado con al menos un año de prestación de Servicio.

Durante este feriado tendrá goce completo de remuneraciones conforme al presente contrato.
En todo caso, deberá hacer uso de dicho beneficio dentro del periodo en que esté v¡gente su contrato. As¡mismo
se otorgaran 6 días máximos por año de perm¡sos administrativos con goce de remuneraciones.

Ambos beneficios no son acumulat¡vos y en ningún caso será compensable en dinero,

S,EXTQ: La prestadora podrá ausentarse y dejar de prestar sus servic¡os a la Municipalidad en caso de enfermedad.
La prestadora afiliada a Fonasa o lsapre, tendrá la obligación de tram¡tar Íntegramente la obtención del subsidio
que Ie corresponda recibir de su lsapre o Fonasa, dado que la Municipalidad practicara ¡os descuentos por los días

de ausencia, para este efecto la licencia médica justificara la ausencia del trabajador ev¡tando con ello se ponga

término alcontrato.

SEPTIMO: La profesional que por este ¡nstrumento se contrata, no será considerada funcionaria municipal
para ningún efecto legal. No tendrá derecho a aguinaldo, sobresueldo, bonos, u otros estipendios que no sean

aquellos señalados expresamente en este instrumento.

OCTAVO: El presente contrato tendrá una vigencia de doce meses. En consecuencia, este contrato regirá a

partir del 1' de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, salvo que por necesidad del Servicio se le dé

término anticipadamente.

NOVENO: La profesional prestará sus servicios en la oficina del Programa de Rev¡talización de Barrios e

lnfraestructura Patr¡monial Emblemática de la llustre Municipalidad de Lota, ubicada en calle Alberto Cousiño

N'293, Barrio Central, Lota Alto.

DECIMO: La Municipalidad se reserva el derecho de poner término unilateral, anticipado y sin forma de juicio

al presente contrato ante cualquier hecho o situación que lesione los intereses del Municipio, sin ulter¡or
recurso para la profesional. Del mismo modo, la profesional podrá poner término ant¡c¡pado al contrato para

cuyo efecto deberá comunicarlo al municipio por escrito con ant¡cipación mínima de cinco días.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales que deriven del presente contrato las partes fijan como

domicilio la ciudad de Lota, sometiéndose en todo a la competencia de sus tribunales

DECIMO SEGUNDO: El presente contrato se firma en se¡s ejemplares, todos del mismo tenor y efecto,
quedando cinco ejemplares en poder del municipio y uno en manos de la profesional

DECIMO TERCERO La personería de don Mauricio Gabriel Velásque uela, para r resentar a la llustreale

M unicipalidad de , cons e decreto alcaldicio N" 4183 de fec
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